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SEGUNDA SECCIÓN

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 82

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 86 y las fracciones II y III del artículo 99 y, se adiciona la 
fracción I Bis al artículo 101 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 86. ……………

Tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, seguridad e igualdad de oportunidades de sus 
miembros; elevar la profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como garantizar 
el cumplimiento de los principios  los derechos humanos. El Desarrollo Policial se basará en la doctrina policial civil.

La ……………………………

ARTÍCULO 99. …………….

I. ……………………………..

II. Promover la proximidad social, responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las 
funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones;

III. Instaurar la doctrina policial civil y fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación 
y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas de desarrollo 
profesional y reconocimiento de los integrantes de las Instituciones Policiales;

IV. y V. ……………………..

ARTÍCULO 101. …………

I. …………………………..

I Bis. Proximidad social: actividad auxiliar a las funciones de prevención, a través de la proactividad y la cooperación 
con otros actores sociales, bajo una política de comunicación y colaboración interna e interinstitucional que fortalezca la 
gobernabilidad en el Estado y sus municipios y promueva la mediación, como procedimiento voluntario para solucionar 
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pacíficamente conflictos derivados de molestias y problemáticas de la convivencia comunitaria que no constituyan 
delitos; 

II. a V. …………………
Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor tres días después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido del 
presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de junio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
82, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


